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OJBCULAB.—SANIDAD. 

E l limo. Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad en 
telegrama de hoy me dice lo siguiente: 

«En precisión de que los segadores de las pro.vincias del Norte 
que bajan á las meridionales y del centro de España en busca de tra
bajo, puedan ocasionar al regreso en ésta época á sus hogares la di
fusión del cólera morbo, V. S. ejercerá por si y sus agentes y por 
medio de las Autoridades locales la más esquisita vigilancia, cuidando 
que sean alojados en los pueblos de su tránsito con las precauciones 
debidas, haciéndoles custodiar por la Guardia civil cuando vayan en 
cuadrillas numerosas y lo creyeran necesario y aislándoles de sus com
pañeros como de los puntos por donde pasen á los que sean atacados 
de la enfermedad colérica, á fin de evitar á todo trance el contagio. 
Cuantas medidas tome V. S. en este sentido serán plausibles, aconse
jando en los casos que á su juicio tengan gravedad y en vista de las 
circunstancias particulares de esa provincia de su reconocida pruden
cia y del objeto preferente entre todos los de la administración, de de
fender la salud pública de la epidemia reinante. V. S. discrepcional-
mente me dará cuenta de cuanto ocurra.» 

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín extraordinario pa
ra conocimiento de los Alcaldes, A utoridades locales y demás agen
tes de mi Autoridad, encargándoles su exácto cumphmiento, y que 
me den cuenta inmediatamente de cuanto ocurra en el asunto. 

León 24 de Julio de 1885. 
EL GOBEBNADOB, 

cüe-ftaa'tio de {a Qáiccva. 

Imprenta provincial. 


